
ORDEN de 9 de enero de 2007 por la que
se sustituyen a miembros del Consejo Social
de la Universidad de Extremadura en
representación de los intereses sociales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de
Autonomía de Extremadura, determina en su artículo 12.1 que:
“Corresponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura la
competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñan-
za en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y espe-
cialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la
Constitución y Leyes Orgánicas que conforme al Apartado I del
artículo 81 de la misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las
facultades que atribuye al Estado el número 30 del Apartado I
del artículo 149, y de la Alta Inspección para su cumplimiento
y garantía”.

Por Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, se traspasan funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en materia de Universidades.

El Consejo Social es el órgano colegiado de participación de la
sociedad en la Institución universitaria, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo primero de la Ley 4/1998, de 30 de
abril, del Consejo Social de la Universidad de Extremadura.

A tenor del artículo sexto de la citada Ley, la representación de
los intereses sociales en el Consejo Social estará integrada, entre
otros, por “dos miembros designados, a propuesta del titular de la
Consejería competente en materia de Universidad, por el Consejo
de Gobierno de la Junta de Extremadura”.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley: “La
duración del mandato de los miembros del Consejo Social en
representación de los intereses sociales será de cuatro años reno-
vable por una sola vez”.

En consecuencia, se han extinguido los mandatos de los desig-
nados por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura,
y nombrados mediante Orden de 6 de noviembre de 1998, por
la que se nombran a los miembros del Consejo Social de la
Universidad de Extremadura (D.O.E. núm. 130, de 12 de
noviembre de 1998), D. Alberto Oliart Saussol y D. Eduardo de
Orduña Puebla.

Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extrema-
dura en su sesión de 26 de diciembre de 2006, se acuerda la
designación de los correspondientes representantes de los intereses

sociales en el Consejo Social de la Universidad de Extremadura, que
han de ser nombrados al extinguirse el mandato de los anteriores.

Por todo lo anterior, de conformidad con las atribuciones conferi-
das por el artículo 14.3 de la Ley 4/1998, de 30 de abril, del
Consejo Social de Extremadura, y 36 de la Ley I/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Primero. Cesar como miembros del Consejo Social de la Univer-
sidad de Extremadura, designados por el Consejo de Gobierno
de la Junta de Extremadura, en representación de los intereses
sociales a:

– Don Alberto Oliart Saussol.
– Don Eduardo de Orduña Puebla.

Segundo. Nombrar como miembros del Consejo Social de la
Universidad de Extremadura, designados por el Consejo de Gobier-
no de la Junta de Extremadura, en representación de los intereses
sociales a:

– Don Rafael Rodríguez de la Cruz.
– Don Ángel Sánchez Trancón.

Mérida, 9 de enero de 2007.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ORDEN de 15 de enero de 2007 por la que
se regulan los supuestos de ausencia del
Interventor General de la Junta de
Extremadura.

A fin de mantener la necesaria continuidad en la prestacion de
los servicios administrativos que tiene encomendados la Interven-
ción General de la Junta de Extremadura, y en uso de las atribu-
ciones que me confiere el artículo 77.2 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administracion de la Comunidad
Autonoma de Extremadura, que establece que corresponde al titu-
lar de la Consejería designar a quien deba sustituir a los titulares
de los órganos directivos que, integrados en la Consejería, estén
bajo su superior dirección,
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D I S P O N G O :

Artículo único.

En los supuestos de ausencia, enfermedad o situaciones de urgen-
cia, serán asumidas por el Jefe de Servicio de Fiscalización y
Control Financiero cuantas atribuciones le son conferidas por el
ordenamiento jurídico al Interventor General.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Mérida, 15 de enero de 2007.

El Consejero de Hacienda y Presupuesto,
JOSÉ MARTÍN MARTÍN
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

CORRECCIÓN de errores a Órdenes de 22
de diciembre de 2006 por las que se
convocan pruebas selectivas para el 
acceso a puestos vacantes de personal
funcionario y de personal laboral de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Advertido errores materiales en varias Órdenes de 22 de diciem-
bre de 2006, por la que se convocan pruebas selectivas para el
acceso a puestos vacantes de personal funcionario y de personal
laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura (D.O.E. Extraordinario n.º 2, de 29 de diciembre), se
procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la Orden de 22 de diciembre de 2006, por la que se convo-
can pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de
personal funcionario del Cuerpo Administrativo de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por promoción

interna, en la página 485, en el Anexo III, con relación a las
Especialidades que debe valorar el Tribunal N.º 2:

Donde dice “–Técnico Intermedio en P.R.L.”

Debe decir “–Agente de Inspección de Consumo
– Técnico Intermedio en P.R.L.”

En la Orden de 22 de diciembre de 2006, por la que se convo-
can pruebas selectivas para cubrir vacantes pertenecientes al
Grupo III de personal laboral de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en la página 604, en el Anexo I
donde se relaciona la titulación requerida para el acceso a la
Categoría de Mecánico/a Supervisor/a:

Donde dice “Bachiller, Técnico Superior (Formación Profesional de
Grado Medio) o equivalente”.

Debe decir “Bachiller, Técnico Superior (Formación Profesional de
Grado Superior) o equivalente”.

Mérida, 12 de enero de 2007.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS




